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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s.-. lud. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 
los Sres . Suscr iptores q u e q u i e 
ran dejar de ser lo á este 'loletíu, 
se s i rvan dar conoc imient» de s u 
baja á la Ad m in i s t rac ión del pe 
r iódico , antes del d ia 3 0 de cada 
mes ; p u e s , de n o hacerlo as i , se
rán cons iderado* c o m o s u s c r i p t o -
res d u r a n t e el m e s s igu iente . 

I g u a l m e n t e se ruega á d i c h o s 
8re8. Suscr ip tores , se s i rvan dar 
c o n o c i m i e n t o á la A d m i n i s t r a 
ción del Hololín de la m e n o r falta 
que e x p e r i m e n t e n e n el rec ibo de l 
periódico . 

Los A y u n t a m i e n t o s y Juzga
dos de esta prov inc ia q u e de jen 
de recibir e jemplares de l Boletín 
oficial de la m i s m a , deberán rec la-
m a r l o s á e s t a Ad m in i s t rac ión d e n 
tro del m e s á que aquel los c o r r e s 
p o n d a n , pues pasado este p lazo , 
le será imposible á la a d m i n i s t r a 
ción el serv ir los , por quedar , con 
frecuencia, agotados m u c h o s de 
ellos. 

Qobierno Civil 
Habiéndose padecido ana omisión in

voluntaria al hacer el señalamiento de 
ta* 'lias en qne han de tener lngar las 
•peraoiones de revisión de las excepcio
nes y exclusiones temporales de los años 
anteriores, ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento, por haberse omitido los 

pueblos correspondientes al partido j u -
dioial de Colmenar Viejo, he acordado 
que los pueblos do dicho par t ido judicial 
q u e á continuaoiónse inserían, comparez
can a las citadas operaciones del dia 8 
del próximo mes de Jun io , á las nueve en 
pnnto de su mañana . 

Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart in. 
Chozad de la Sierra 
Fuencar ra l . 
Ouadal ix . 
Honalcza. 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (£1). 
Moralzarzal. 
Navaccr rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tala inanca . 
Valdepiólagos. 
Madrid 21 de Marzo do IHtfrt =E1 Go-

bernador, Alberto Aguilera. 
¿04 —c. 

Diputación Provincial 
Sesión de 5 Febrero de 1898 

PRK6IDKNCIA DKL S B . D . ElJOK.NlO 
CKMBORAIN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustín—Bellrán. — Borrallo. — 

Campo.—Cobo.-Corcuera.-De Blas.— 
Ducazcal.—García Gordo.—Gómez Va-
llejo—López González —Mateo.—Me-
jía.—Navarro de la Linde.—Pane — 
Pozo.—Romero. —Pérez Magnfn, (Se
cretario.) 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída el acta de la 
anterior. 

El 8r. Romero rogó al Sr. Presi
dente se sirviese contar el número de 
los Sres. Diputados presentes. 

El Sr. Presideute contestó que ha
bía 16 Sres. Diputados dentro del sa
lón, y tres fuera: pero que de todos 
modos él estaba á la disposición de la 
Corporación y si el Sr. Romero de
seaba que se suspendiese la sesión por 
breves momentos, así podría hacerse 
para dar lugar á que hubiese en el 

Salón suficiente número para delibe
rar. 

El Sr. Romero dijo que podría sus
penderse por cinco minutos. 

En su virtud el Sr. Presidente sus
pendió la sesión. 

Abierta do nuevo y leída el acta 
de la anterior, el Sr Romero pregun
tó á la Presidencia si existía número 
sulicieoto de Sros Diputados para de
liberar, contestando ésta que eran 
19, y por consiguiente quedaba apro
bada el acta. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el señor 
Marqués de la Cimada, no podía asis
tir á lasesiluporeueonlrarse enfermo. 

Acceder á lo solicitado por la Aso
ciación Nacional Protectora de las Víc
timas de la Guerra, y disponer que la 
bauda de música dol Hospicio asista a* 
la función que ha de celebrarse en la 
noche del 20 del actual, en el Teatro 
del Príncipe Alfonso. 

El Sr. Corcuera suplicó á la Cor
poración que, provias las formalida
des reglamentarias, asistan 20 músi
cos de la bauda del Hospicio, al pue
blo de San Martín de Valdeiglesias, 
para amenizar las tiestas que hau de 
celebrarse en los dias 19, 20, 21 y 22 
del actual. 

Hecha la pregunta correspondien
te, se acordó de conformidad con di
cha propuesta. 

El Sr. Romero manifestó que le ha
bía extrañado no haber recibido el ex
tracto de la sesión, rogando al Sr. Pre
sidente se eutere de la causa, y se ha
ga res{>onsable al empleado que tu
viese la culpa, por no cumplir con el 
acuerdo adoptado po r la Diputación. 

El Sr. Presidente contestó que da
ría las órdenes oportunas á la Secre
taría, que es á la que este asunto co 
rrespoude. 

El Sr. García Gordo dijo, que la cau
sa del retraso en recibir el extracto de 
las sesiones no es de la Secretaria, la 
cual, en el día de ayer, se apresuró á 
pedirlo á la Imprenta del Hospicio, y 
acababan de llegar en este mismo mo
mento. 

El Sr. Romero preguntó á la Pre
sidencia si había autorizado la publi 
ción de un suelto aparecido en El He 
raido hace pocos días, en el que se 
manifestaba los propósitos que respec
to á varias reformas, especialmente 
económicas, tenía intención de plan
tear en el cargo que ocupaba, ó si por 
el contrario se trataba pura y simple
mente de una noticia de información. 

EISr. Presidente contestó que c o 
mo había podido observar el Sr. Ro
mero, en el suelto del periódico á que 
se refería, lo que existió fué solo una 
interview, es decir, uua conversación 
particular mantenida con uno de los 
redactores del mismo, y de consiguen-
te, no podía decirse que el suelto fuera 
enteramente suyo, sino reflejo mas ó 
menos exacto de las ideas por él soste
nidas en todas ocasiones y que procu
raría llevar á la práctica con el con
curso de los demás Sres. Diputados. 

El Sr. Romero dijo, que si por tan
to era expresión feliz de lo quo el s e 
ñor Presidente pensaba y que ya en 
un otra ocasión en 4 de Noviembre 
de 1894. había dicho, manifestaba que 
sino en la misma sosióu, en otra dis
tinta, dirigiría uua interpelación á la 
mesa sobre este particular. 

El Sr. Presideute agradeciendo la 
iutencióu del Sr. Homero por más 
• pu- no sabía si respecto de este parti
cular cabían interpelación, dijo que 
estaba á su dis|>osicióp y dispuesto á 
responder do lo que decía dentro y 
tuera de la Diputación. 

Después de insistir nuevamente el 
señor Romero y el Sr. Presidente en 
diferir á la voluntad del otro el día eu 
que la interpelación debía verificarse 
por el primero, el Sr. Agustín habló 
para alusiones diciendo qne no esta
ban las interpelaciones autorizadas 
por el Beglameuto. 

El Sr. Romero después de mani
festar que éstas preguutas procedían 
con arreglo al Reglamento, explanó 
la interpelación diciendo que el señor 
Presidente había, en vista de la pre
caria situación de la provincia eu 4 de 
Diciembre de 1894, renunciado en fa
vor do la misma 10.000 pesetas de 
sus gastos de representación y como 
al discutir el presupuesto había soste
nido larabiéu que no era conveniente 
el aumento de la cantidad que para 
esto se consignó, preguntaba si insis
tía en sus anteriores opiniones y por 
consecuencia pensaba también renun
ciar á la suma presupuesta para gas
tos de representación de la Presi
dencia. 

El Sr. Presidente contestó que 
aunque en realidad la pregunta no 
era á su juicio del todo pertinente, no 
porque no encajara en el Reglamento, 
pues se hallaba dentro de él; y de to 
das suertes las consideraciones debi
das al Sr. Romero le impedían insistir 
sobre este particular, sino porque se 
dirigía á interrogarle qué iba á hacer 
de lo que era suyo, puesto que la Di-
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putación se lo concedía al elevarle al 
puesto que ocupaba, siendo igualmen
te anómalo que si él por su parte p r e 
guntaba al Sr. Romero que destino 
pensaba dar á las canti lados que per
cibió en coacepto de dietas cuando fué 
vocal do la Comisión provincial, sin 
embargo, por cortesía contestaba que 
cuando llegara á discutirse el presu
puesto, cumpliría loque siempre sos
tuvo y lo que desde la Presidencia 
hizo, y en tanto, él sabía el destino 
que debía darse ;i la cantidad consig
nada en el presupuesto. 

EISr. Romero dirigió otra pregun
ta al Sr. Presidente, diciendo que tam
bién había leído, y por olio le felicita
ba, que giró una visita á los Estable
cimientos, en la que observó el esta
do deplorable en que el Hospital de 
Sau Juan de Dios se encontraba, no 
sabía si debido á la Dirección, si al 
Visitador, si á otras faltas y en su con
cepto debía adoptarse una medida en 
sesión pública ó en secreta para poner 
límite á los abusos cometidos en aquél 
Establecimiento. 

El Sr. Ducazcal rogó á la Presiden
cia como Visitador, que á fin do depu
rar las faltas que hubieran podido co
meterse, so aportase todos los datos 
necesarios á fin do tratar la cuestión 
con perfecto conocimiento de causa, 
en la sesión próxima y ante el públi
co, puesto que nada había que ocul
tar en aquel asuuto 

El Sr. Presidente dijo, que todo lo 
que fuera depurar la administración 
provincial lo parecía muy bien y que 
concroten sus deseos on una proposi
ción, puos entóneos lo prestaría toda su 
ayuda, y al tratarse do esta cuestión 
expondría las impresiones que reci
bió al girar la visita á los Estableci-
m i e n t s d e la Brneficoncia provincial. 

El Sr. Romero propuso que antes 
do la sesión próxima so trajese á la 
vista los siguieutos datos: 

Cantidades invertidas en el actual 
ejercicio, obras que so han verificado, 
variación y causa de la misma de las 
Hermanas do la Caridad, por otras 
distintas, comparación de la marcha y 
administración entre éstas y las ante
riores, á fin de que todos los Diputa
dos que no pueden ocuparse de ir 
personalmente á aquel Establecimien
to, se entereu del estado en que se en
cuentra, especialmente lo relativo á 
las nuevas Hormauas, para variarlas 
todas por si dan mejores resultados 
que las antiguas ó quitarlas si sucede 
todo lo eoutrario, consiguiendo, de ser 
posible, lo que sin temor de ofender á 
la Diputación pueden llamarse abusos 
de Sau Juan de Dios. 

E Sr. Presidoule prometió que para 
la próxima sesión se traería los datos 
pedidos, rogando al Sr. Romero diera 
aspecto reglamentario á la proposición 
formulada. 

Entraudo en el orden del día y da
da cuenta de los dictámenes de U Co
misión de Hacienda proponiendo se re
mitan al Sr Gobernador las cuentas 
del Ayuntamiento de Fuente el Saz co
rrespondientes á los ejercicios 1891-92 
á 94 95, las de Villamanrique de Tajo 
de 1895-96, las de Carabauchol bajo 
del mismo ejercicio, las de Batres de 
1894-95, las de Brúñete del 90 al 91. 
las de Fuentiduefia de Tajo de 1887-88 
á 91-92, las de Villa del Prado de 
1890-91 á 95-96, las de Estremern de 
1892-93 y las de Mangirón de 87-88 á 
95-96, el Sr. García Gordo manifestó 
que siendo unos expedientes volumi
nosos y habiendo notado en alguno de 
ellos algunos defectos de forma, ruega 
á la Comisión de Hacienda lo retire 
para nuevo estudio. 

El Sr. Mejía, á uombre de la Co
misión retiró dichos dictámenes. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión do Beneficencia, nombrando 
de conformidad con lo prevenido en la 
condición quintadel contrato de a r r ien
do de la Plaza de Toros, la Comisión 
de ha de proceder al reconocimiento 
del edificio y sus dependencias para la 
entrega del mismo al nuevo a r renda
tario. 

El Sr. Agustín preguntó á la Comi
sión do Beneficencia si al dictaminar 
sobre el nombramiento de esta Comi
sión quo va á examinar el ostado en 
que actualmeute se encuentra la Pla
za do Toros, para hacer la entrega con 
arreglo á la cláusula quinla dol con
trato, había tenido on cuonta los ante-
cedentes que sobre esto asunto oxis-
tfan respecto á las protestas que se 
formularon hace seis anos y que in 
útil raoute se vienen trabajando para 
que sean lovantadas. 

El Sr. Vallejo, en nombro de la Co
misión, contestó que aunque no había 
asistido á la sesión última por la mis
ma celebrada y sí losSres. Pérez Mag-
uín, Pérez Negro y 0 imada, parece ser 
que so tornó el acuerdo de nombrar 
esta Comisión quo realmente hacía fal
te para poder dar exacto y fiel cum
plimiento á las cláusulas del contrato; 
y respocto á la pregunta tormulada 
por el Sr. \gust ín dijo quo nada sabía 
sobre si se habían levantado ó no estas 
protestas, pero que se haría eco de su 
ruego para levautarlas si se habían 
ya realizado las obras á que so refería. 

Después de leído ol dictameu por 
el Sr. Secretario por haber pregunta
do el Sr. Agustín si ostaba ya nom
brada la Comisión que había do entre
gar la plaza, agregó ésto que hubiera 
querido quo autos do adoptarse esto 
acuerdóse hubiese teuido eu cueutauu 
expediento que está siu terminar y so
bre el que la Cornisióu provincial en 6 
do Agosto de J896, tomó uu acuerdo 
ratificado después por la Diputación, 
de realizar las obras que según oí 
arrendatario faltaban, pues por esta 
causa había 18 protestas eslaudo por 
tanto siu entregar la [daza con arroglo 
á contrato; se sacaron las obras á su
basta, no sabía si se terminaron, poro 
lo cierto ora que no estaba hecha la 
ontrega de la Plaza de Toros todavía 
al actual arrendatario, por cuya razón 
preguntaba cómo la Comisión ahora 
nombrada iba á hacer la entrega al 
nuevo arreudatario de una cusa, so
bre la que exi>tian todavía estas pro
testas. De todo esto deducía su pre-
teusión de que al mismo tiempo que 
se traía este asuuto se armonizase con 
esta otra cuestión de las obras, procu-
raudo que en un solo acto al hacer la 
entrega al arreudatario se manifesta
se que ya estaban salvadas las pro
testas, suplicando al mismo tiempo 
que se agregasen alguuos individuos 
más de la Diputación, dando al acto 
de la entrega, la mayor se lemnidad po
sible, para que no se repita el triste 
caso ocurrido hace seis años. 

El Sr. Pérez Magníu contestó que 
eran de tal importancia las mauifesta-
cionesdel Sr. Agustín, que la Comisión 
de Beneficencia no tenía inconvenien
te en retirar el dictamen rogando á 
aquél asistiese á la sesión para expo-
uer los datos que juzgase oportuno. 

El Sr. Beltrán expuso quo la casua
lidad de haber sido honrado por la 
Diputación, en unión del Sr. Agustín, 
para dar la última mauo al contrato 
vigente celebrado con el nuevo arren
datario de la Plaza de Toros, y el ha 
ber pedido algo en consonancia con lo 
manifestado por el Sr. Agustín, le ha 
cía recordar algo de suma importan
cia que la Comisión debió tener on 
cuenta, y era la de que varias veces so 
han levantado muchos Srea. Diputados, 

entre ellos el que entonces hablaba, 
para hacer presente que estaba ca r 
gando la Diputación que no debía r ea 
lizar por el solo hecho de que al hacér
sela entrega el actual arrendatario for-
mnlóéste varias protestas, en la que se 
decía que tal ócual dependencia del edi
ficio no se hallaba eu las debi las con
diciones, efecto de lo cual cuando l l e 
gaban á ameuazar ruina como apare
cía culpada la Diputación v noel arren
datario, ésto obligaba á aquélla á ha 
cer las necesarias recomposiciones, 
gastando eu su consecuencia elovadas 
sumas, mientras que si aquellas pro-
tostas no hubieran teuido lugar, al ha-
cerso el arrendatario cargo de la pla
za, no habiora tenido más remedio que 
costear estas obras como obras de en 
tretenimiento de la misma: y por tan
to, lo que el Sr. Agustín pretendía, y á 
su juicio con entera justicia, ora que no 
se repitiese el triste caso ocurrido hace 
seis años, y que al ofecto la Comisión 
nombrada lo precisó, poniendo la Pla
za «lo Toros en condiciones de que al 
hacerso cargo de ellas ol arrendata
rio no pudiera oponer uinguna protes-
la, siendo osto tan privativo de la Co
misión quo no solo constituía, no solo 
un derecho sino un deber de la mis
ma, hasta tal punto que creía que po
día hacer esto sin dar cuenta á la Di
putación, á no sor quo ésta se encon
trase corrada, on cuyo cas > era la Co
misión provincial la que debía enten
der en esto asunto; no habiendo acuer
do do la Corporación sobre las perso
nas que á la Comisión de Beneficencia 
habían de representar, puesto que era 
cuestión de régimen interior de la 
misma, debiendo eu todo caso quedar 
á disposición do la Mesa el nombro de 
las personas que deban formarla. 

El Sr. Agustín rectificó dicieudo 
que todo esto era oxacto pero que el 
señor Beltrán se había referido solo á 
la primera parte de su proposición. 

El Sr. Pérez Maguín hizo uso de 
la palabra pura una cuestión de orden 
diciendo que era oci<»sa toda discusión 
sobre este asuuto puesto que estaba 
retirado el dictamen. 

El Sr. Agustín dijo, que no debía 
rotirarse el dictamen porque la r e -
copcióu se verificará el día 10 del a c 
tual y hay necesidad do nombrar la 
Comisión para que se entere del esta
do del edificio uniendo los autecedeu-
tes de las obras realizadas para sub
sanar las protestas que á su debido 
tiemno hizo el actual arrendatario. 

El Sr. Pérez Magníu dijo, que la 
Comisión de Beneficencia deseaba r e 
tirar el dictamen porque el Visitador 
i-- la Plaza y el Sr. Negro que son los 

duicos que están impuestos en el 
asunto, no se encontraban presentes, 
pudieudo dar cuenta á la Cornisióu el 
lunes próximo y traerlo á la resolu-
cióu de la Diputación en la primera 
sesión que celebre. 

El Sr. Presidoule dijo, que todas 
las obras que fueron objeto da protes
ta por el actual areudatario, ya están 
hechas, excepto uua que el Sr. Arqui
tecto tiene que proponer, y es la rela
tiva á sustituir de piedra la manga de 
madera que existe en el arrastradero. 

El Sr. De Blas dijo, que había oido 
con sumo gusto todas las manifestacio
nes hechas por los Sres. Diputados, por 
que [•>!:;> iban aucamiuadas ai mismo 
fin, por masque fueron diversos los ar
gumentos empleados; á su juicio no se 
trataba do otra cosa sino de cumpli
mentar la cláusula quinta del contra
to do arriendo de la Plaza de Toros, 
y por lauto, el nombramiento de esta 
subcomisión no tenía otro alcance que 
el de levantar acta en que se demues
tre el estado en que la Plaza se halla 
y de tal forma no va sino á ver el e s 

tado de conservación en que se 
cnentra y quien ha de sor la que i 
entreguo, dependerá del norabramien 
toque h Diputación ó la Comisión 
provincial determine, s i e n d o esta 
como una operación previa. Por cu va 
razones si se creían ambiguos los tér* 
minos en que el dictamen estaba re
dactado, podía notificarse en este sonl 
tido puesto que todos estaban contoZ 
mes. 

Habiéndose aceptado la proposición 
dol Sr. De Blas, se aprueba el dicta
men con la aclaración en sus palabras 
expresada dospués de haber manifes-
tido el Sr. Pérez Magnfn, que no t e~ 
nía inconvoniento en ello, pues única
mente retiraba el dictamen, por 
beres de compañerismo hacia un Dipu. 
tado ausente y de indicar su confor
midad el Sr. Presidente eu vi$ta <j6 

quo el primer punto era muy urgente 
y podía no reunirse la Comisión ó h 
Diputación, mientras que la segunda 
conclusióu daba más treguas y sobre 
olla debía más adelante dar dictamen 
la Comisión do Boueficencia. 

De conformidad con otros dictáme
nes do la Comisión de Beneficencia. ie 
acordó. 

Mauifestar al Sr. Director dol Hos. 
pital provincial que se cumpla con todo 
rigor el contrato para el suministro 
de objetos de escritorio á aquellas de
pendencias, en vista do la negativa 
del contratista á dar cumplimiento al 
servicio. 

Aprobar los expedientes para el 
ingreso definitivo eu el Hospicio y 
Asilo do las Mercedes respectivamen
te de los niños Ignacio Alcázar Mon
tero, Mariano do las Horas, Au^al y 
Arturo Kamóu Adabuz, Ildefonso Pé
rez Sirvent, Irene García, Filomena 
Copa, Carmen y Teresa Aragóu y Jo
sefa Marro Fernández, quedando pen
diente su admisióu hasta que por tur
no les corresponda. 

A petición del Sr. Navarro de la 
Linde, fué retirado para nuevo estudio 
el informo del ponente Sr. López Gon
zález, proponiendo la condonación de 
la multa impuesta al contratista que 
fué de la lecho de vacas, D. José Pé
rez Cano. 

Dejar sobre la mesa á petición del 
Sr. García Gordo, los dictámenes de 
la Cornisióu de Fomento, que figura
ban en el orden del día. 

De conformidad con uu dictamen 
de la Cornisióu de Gobioruo interior, 
se acordó, aprobar las cuentas de gas
tos menores ocasiouados, y adquisi
ción de efectos timbrados durante loe 
meses de Octubre v Noviembre de 
1897, que ascienden á 743*90 pesetas 
las del primero do dichos meses J 
640' 10 las del segundo. 

Terminado e! orden del día, se dié 
lectura de la siguiente proposición: 

«A la Excma. Diputación provin
cial de Madrid.—La Ley de Recluta
miento y reemplazo de 1896, modifi
cando eu su esencia atribuciones y 
funcionamiento de las Comisiones pro
vinciales, creando las actuales Coro1* 
siones mixtas y dando un giro distinto 
del antiguo al procedimiento s e g ú n 0 

en las operaciones de quintas, si puojj 
mermar on parte la jurisdicción de as 
Diputaciones en estos asuntos, Qi <JJ 
quitó ni pudo quitarlos la obligación 
moral y el deber legalmente e X l , r ^ * s 

en la ley Provincial, de cuidar d e 1 0 * 
intereses morales y materiales de su 
administrados y muy especialmeni 
de todo aquello que se refiera al r e 
clutamiento, contribución de 
quo si ha de ser siquiera tolerable, ° 
cesita de todos los resplandores oe i 
Justicia en la Ley que la impone, y 
todos los cuidados de la equidad en 
práctica. 
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,Deher es por tanto, ineludible, de 
las Diputaciones provinciales, obser
var á t ° t , a n o r a , a s 'leficiencias de la 
Ley en su aplicación y representar en 
todo tiempo, ante el poder ejecutivo ó 
el legislativo en su caso, la solicitud 
dé aquellos remedios, de aquellas mo
dificaciones que la realidad pide como 
necesarias. 

• Poco más de un año de funciona -
miento do las Comisiones mixtas ha 
bastado á demostrar, por modo eviden
te; que u¡ la Ley resuelve en justicia 
todos los casos de la práctica, ni per
mito quo el organismo encardado de 
aplicar agüella, pueda llevar ana mar
cha expedita y desembarazada quesea 
garantía legítima de acierto en sus ro-
solnciomvs. Kn efecto, la ambigüedad 
de la Ley que no detlne claramente s: 
es la Superioridad militar r> la civil la 
que ha do outender en todo caso en 
consultas de interpretación y recursos 
de la Ley; el art. 152 respecto á la s i
tuación en que han do quedar los mo
ros pendientes de fallo al hacerse el 
reparto del contingente, la necesidad 
de un cuadro de exenciones para los 
padres do los mozos que o vi te la di fe 
rencia do fallos que hoy so nota en 
las diferentes provincias, sin más nor
ma que el discrecional criterio facul
tativo: son entro otras, largas de enu
merar, deficiencias claramente nota
das y cuya resolución es de urgente 
necesidad. 

>• En Vn.i ion dolo así la Diputación 
provincialdo Barcelou,acabadedarga-
llarda muestra tío su interés por suad-
miuistrados Una Comisión de su seno 
vino á Madrid y algo ha obtenido de 
la Superioridad en consonancia con 
las pretensiones que traía. Dicha Co
misión recordareis que nos honró soli
citando nuestro modesto concurso, el 
cual obtuvo, asi como el de aL-unas 
otras provincias. 

•Aquellas gestiones si do resulta
dos satisfactorios en parte, ante la pro
mesa del Excmo. Sr. Ministro do la 
Guerra, do modificar la ley de Keera-
plazo, hicierou comprender á los Di
putados de Barcelona y á muchos de 
nuestros compañeros, la precisión en 
que estamos do hacer algo más prácti
co y surgió de entre todos el proyecto 
de convocar en la piimavera próxima 
y en Madrid, un Congreso de Diputa
ciones en quo cada una tenga su r e 
presentación y donde se discutau los 
temas que á todos interesa. 

»Dasta la euuuciacióu do esta idea, 
para comprender los bienes que de 
realizarse el proyecto habíamos de 
obteuer. La modificación de la Ley do 
quintas, el cumplimiento de la provin
cial alterada caprichosamente por Rea
les órdenes y Decretos; la reivindica
ción de nuestro derecho á hacer los 
presupuestos provinciales, sin más li 
nutaciones que la de la Ley, habían de 
ser puntos de discusión que al uuir la 
labor de todas las Diputaciones espa
ñolas, realzarían en el es tuerzo común, 
la personalidad de cada uua. 

•Por lo oxpuesto los Diputados que 
suscriben tieneu el honor de proponer 
á la Exorna. Diputación do Madrid lo 
siguiente*. 

l . Q La Diputación provincia» de 
Madrid invita á las demás de España 
á un Congreso provincial, que se ce
lebrará en Madrid el 10 de Mayo de 
1898, 

2.° En dicho Congreso se discutí 
ráu y votarán los demás que aquel es 
time* conveniente relacionados c ü n l a 

modificación de la ley de Recluta
miento, ley Provincial y administra 
c ión de la provincia. 

3.° Las resoluciones finales del 
Congreso, serán elevadas á la Supe
rioridad y amparadas en forma nece-

sanas por todas las Diputaciones de 
España. = Bufluo Beltr.-ín.—Alvaro de 
Blas.— Pedro Diez.— Manuel García 
Gordo.» 

El Sr. Beltrán defendió la proposi
ción diciendo, que todos los Diputados 
estaban á su juicio conformes con la 
idea que le había inspirado. Esta na 
ció el día en que la Diputación pro
vincial de Barcelona vino á Madrid á 
gestionar algo que interesaba á todas 
las provincias; lo que hizo pensar en 
que se debían unificar los trabajos de 
todas las provincias, y efecto de esto, 
en reuniones celebradas particular 
mente, se propuso á esta Diputación 
lomase la iniciativa para colebrar un 
Congreso en el que con osfuerzo común 
se pueda realizar todas las ideas que 
en la proposición so expresan. Y como 
para ello creía innecesarias grandes 

xcitaciones, pues todos estaban con
formas en acoplarlo, y de otro lado 
irgía. no siendo necesario por s i ca

rácter extraordinario .pío ;-a<*an ú 
ninguna Comisión, dobía á su juicio 
aprobarseimnediatamcnte,áfln de que 
con la mayor premura se comunicase 
oficialmente la idea á las demás Dipu
taciones de España 

Declarada urgente la proposición 
del .Sr. Beltrán. por unanimidad, des
pués do sor tomada en consideración, 
se anunció como ordou del día para la 
sesión próxima. 

El Sr. Presidente manifestó, que 
había reunido al Cuorpo Módico Far
macéutico de la Beneficencia provin
cia), á fiu de quo man i fes1 aso las re
formas que provisionalmente, con ca
rácter urgeuto, habla que hacer con 
motivo del Congreso do Higiene y De
mografía que en breve ha de reunirse 
eu Madrid, y estando en el ánimo de 
todos quo hay que hacer cuauto sea 
posible, se nombró uua comisión que 
lará en su día cueula á la Diputación 
sobro este punto. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar se levantó la sesión, manifes
tando el Sr . Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio —Kl 
Hip lado Secretario, Pérez Magnín. 

Administración de Hacienda 
¿e la provincia de JVladrid 

Negociado de monopolios. — Defraudación 
LA J u n t a administrat iva en sesión ce

lebrada el 3 del actual , para ver y fallar 
el expediente incoado contra los es tan
queros D. Jul ián MnRoz, D. Jena ro Her
nández, D. Joaquín GAlvez, D. Pedro de 
la Pefía, D. J u a n González, Dofla Llboria 
Montalvan, y D. Mane! Mega, por compra 
y expendioión de sellos de franqueo u sa 
dos, dicto el siguiente fallo: 

«Resultando que los denunciados com
praron A Dofla Angustias Su} i r . los sellos 
usados que les fueron aprehendidos, por 
menos precio que el que tienen oficial
mente y verificaron la venta de algunos 
de ellos. 

Considerando que los referidos denun
ciados, como estanqueros, están obligados 
a adquir i r los efectos estancados que ex 
pendan en los almacenes que tiene esta 
blecidos el Gobierno ó la Compañía su 
brogada, que es hoy la Arrendatar ia de 
Tabacos, estándoles prohibida laadquisión 
de part iculares ó entidades y p r ivada 
mente, constituyendo un verdadero deli 
to de defraudación ó compra en tales cir 
cunstaneias, tanto más calificado en este 
caso, cuanto que se adquirieron por m e 
nor precio del marcado oficialmente á los 
sellos, precio que no puede a l terarse y 

Considerando, que si la mera compra 

de efectos ligitimos en sitio distinto del 
almacén de la Compartía es penable ordi
nar iamente , lo ha de ser con mayor moti
vo la adquisición, por precio, de sellos 
usados cuando se desprende por la clase 
y cantidad de los mismos, que se adquie
ren con el objeto evidente de ponerlos á 
la venta cometiendo una verdadera y 
censurable defraudación que redunda en 
perjuicio de ta r en ta y de la Compafifa. 
tanto más fácil de ejecutar a !os denun
ciados en atención A su cual idad de e x 
pendedores ó estanqueros; la J u n t a por 
unanimidad, acordó declarar: que pro te" 
de el comiso de los sellos aprehendido* y 
que los denunciados D. Jul ián Mufloz^ 
D. J ena ro Hernández, D. Joaquín Gal -
ves , D. Pedro de la Peña, D. J u a n Gon* 
zalea, Dofla Liboria Montalvin y D. l ía , 
nuel Mesa, han incurrido en pena per 
sonal.» 

Lo que se notifica A dichos Interesados 
por medio Sel presente anuncio; previ-
otándoles que pueden /tizarse del fallo 
preinserto pa ra ante la Intervención del 
Estado en el Arrendamiento de Tabacos , 
y que de no hacerlo, quedará firme el 
mencionado fallo parándoles los perjuicios 
á que haya logar. 

Madrid t6 de Marzo de 1 8 9 8 = El Ad
ministrador te Hacienda, Antonio Al-
varez 205.—y. 

El ar t . V * de la Instrucción provisio
nal vigente de 1 .• de Julio de 1 8 9 5 , refe
rente al impuesto sobre carruajes de lujo, 
dispone que en los quince primeros días 
del me» de Abril, los Alcaldes de todas 
las poblaciones remitirán á la Adminis-
tracoión de Hacienda de la provincia 
respect iva, copia certificada del acuerdo 
dictado por la Corporación municipal, 
para de terminar el tanto por ciento con 
que haya resuelto recargar e! impuesto 
en el ejercicio de 1KÍJ8 á 9 9 . 

Hsta oficina recuerda á todos los s e -
fiores Alcaldes de esta provincia, la c i 
tada disposición esperando la cumplirán 
exacta y oportunamente, sin dar lugar á 
medidas coercit ivas. 

Madrid 17 de Marzo de l H V t s . ^ A n t o -
nlo Alvaroz. 205.—x. 

Ayuntamientos 
Madrid 

Sttretaria. — Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo disduesto en oí 

artículo '¿'JA do las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
qne D. José Fernández, proyecta instan-
lar un despacho y fábrica de jabón por 
fuego en la oasa nútn. 35 de la calle de la 
Aduana-

Las persona*» que se consideren per
judicadas por la instalación de esta indus
tr ia , expondrán por escrito ante la Alcal
día-Pres idencia , durante el término de 
quince días , á contar desde el de la fecha, 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 12 de Marzo 1898.=E1 Secre
tar io, Francisco Ruano. 205.—a. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art iculo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al públiou 
que D. Ruperto J . Chávarr i , proyecta es
tablecer una fábrica de cristal en la calle 
de la Batalla del Salado, con vuel ta á las 
de Canarias y particular de Tar ragona , 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus , 
tria expondrán por escrito ante la Alcal
día-Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde oí de la focha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 9 8 = El S e 
cretario, Francisco Ruano. 

2 0 5 , - h . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el. 
articulo 294 de las Ordenanzas munioi-
palos de esta villa, se anuncia al público 
que D. Gaspar Abatí, proyecta instalar 
dos electromotores de dos y medio y un 
quinto de cabailos de fuerza con destino 
á la fabricación do .sombrero*, de paja e n 
la casa, núm. 10. de la calle de Cape
llanes. 

Las personas que se consideren perju
dicada* por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Prcsidoneia, 
durante el término de quince dias á con
tar desd»" el de la fecha de publicación 
del presente anunoi" , lo que estime con
veniente. 

Madrid 11 do Marzo de 189X. = E1 Se 
cretario, Francisco Rnano. 

2 0 5 , — o. 

Providencias judiciales 
-

Juzgados militare;: 
MADRID 

D. Jesús Tá r r ega y Auglada, Coman-
danto de Infantería, J u e i instructor per
manente de causas de la pr imera Región 
y nombrado pa ta diligenciar un exhorto 
ó interrogatorio procedente de expediente 
abintestato que se sigue cu Cuba por fa
llecimiento del soldado peí tcneoiunte al 
primer batallón del regimiento Infante» 
ría de España, Fernando de la Torre 
Sánchez. 

Hago saber: Que debiendo recibir d e . 
olaración á los herederos del expresado 
soldado Fernando de la Torre Sánchez, 
D. Manuel de la Torre y Doña Basilia 
Sánchez, é ignorándose la residencia y 
domicilio actual de éstos se les cita por 
medio de este edicto, para que en el tér
mino de veinte dias contados desde la pu
blicación del presente .se personen en este 
Juzgado , sito en la calle de San Dámaso 
número 1 entresuelo izquierda, en dia 
hábil, á las once de la mañana . conobjeto 
de evacuar el referido exhorto. 

Madrid 12 de Marzo de 1898.= Je*ús 
T á r r e g a . 

2 0 3 . - t n . 

Juzgados de primara instancia 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dicta
da en este dia en el sumario que se i n s . 
t ruye sobre robo, se cita á Mariano Daureo 
La!ana, de cincuenta y ocho años de 
edad, casado, que habi taba en la calle de 
la Verónica, núm. 6, piso bajo, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco dias . contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de hacer le un r e 
querimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 15 pe-

| actas con que se le conmina, sin perjuicio 

http://presente.se
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de adoptarse otra» determinaciones á fin 
de obligarle a efeotuar dicha compare 
concia. 

Madrid 12de Marzo de 1898 .=V.°B.»= 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, Li-
oenciado Manuel Reyes . 

202.—j. 

H O S P I T A L 

En r i r t ud de providencia dis tada en 
& del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en los autos seguidos por Dofia 
María Riego y Olmo, D. Pablo J u z g a d o 
González como marido de Doña Casilda II-
defonsaEuenlabrada , y otros, sobre mejor 
derecho á los bienes que oonstituyen la 
dotación de la Capellanía fundada en Ca
sar rubios del Monte, por D. Pedro Gó
mez de la Caba y su mujer Dofia Teresa 
Rojas, se sacan de nuevo á subasta los 
bienes siguientes: 

Pesetas 

l.* Una t ierra en el término 
de Casarrubios y sitio Palo-
raasejo, de cabida de 1.800 es
tadales; tasada en 

2.* Otra tierra en el mismo tér
mino y sirio de los olivares del 
Cura, de caber $00 estadales; 
tasada en 

3.* Otra t ierra en dicho tér
mino y sitio camino de Illesoas 
de 1.200 estadales de cabida; 
rasada en 

4.* Otra en esta jurisdicción y 
sitio camino de Huesca de 
H.300 estadales; tasada e n . . . 

Otra t ierra sita en el Calva
rio Viejo en este mismo término 
de i .:»••)') estadales de cabida; 
rasada en 

6 * Otra t ierra que confina con 
la anterior por el camino de 
Toledo, de L.400 estadales de 
cabida, equivalentes a 2 fane
cas y 4 celemines; tasada 
en 

7.* Otra t ierra en esta idéntica 
perisdlcción, camino do Tole
do, de 900 estadales de cabida 
equivalentes á 1 fanega y 8 
celemines; tasada en 

i 1 Una cerca ex t ramuro de 
eata villa entre el arenal y ca
lle del Caño de 600 estadales 
de oabida, equivalentes á l 
fanega; tasada en 

$.* Otra t ierra en este mismo 
cérmino al Valle de Mararisea 
de 6.385 estadales de cabida, 
equivalentes á 10 fanegas y 
media; tasada en 

10. Una frontera en el mismo 
término y sitio de Charcón de 
300 estadales de cabida; tasa
da en 

i i . Una t ierra en el mismo tér
mino y sitio de la Cuesta blan
ca de 3.000 estadales de cabida 
-quivalentes A 5 fanegas; t a 
cada en 

12. Una frontera en el mismo 
término, de 1.800 estadales de 
oabida entre los dos caminos 
de Val mojada; tasada en 

18. Una t ierra en el mismo tér
mino y sitio de los ingertales 
en lo antiguo, hoy sitio de las 
posturas, de 3.000 estadales de 
oabida; tasada en 

"5I4. Otra t ierra en el mismo tér
mino y sitio deFuen t epu j aque 
ladivide el bar ranco , que baja 

210 

120 

140 

770 

180 

360 

204 

400 

640 

200 

350 

510 

850 

de Rolla a San Antón de 3 6 0 0 
estadales; tasada en 

15. Una tierra frontera en el 
mismo término al oamino de 
Valmojada de 600 estadales 
de oabida; tasada en 

16. Otra t ierra en el mismo tér
mino y sitio de Fuentepuja y 
el Rollo.de 10 fanegas de cabi 
da ó seas 6.000 estadales; tasa
da en 

17. Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de Paloraarejo, de 
5.400 estadales de cabida , t a 
sada en 

18. Otra tierra en el mismo tér 
mino y sitio del Valle de la 
cuesta, de 3 000 estadales de 
cabida quivalentesá8f*negas , 
tasadas en 

19. Otra t ierra en el mismo tér
mino y sitio de Valdeoadenas 
de 1.800 estadales de cabida; 
tasada en 

20. Dos pedazos de t ierra un i 
dos en este término junto a 
Valmoiada en las espar teras 
de 36 fanegas ó sean 21.600 
estadales; tasado en 

21. Otra t ierra en el mismo tér
mino y sitio de la Alcantarilla 
del Buoejoro, de 12 fanegas de 
cabida, tasada en 

22. Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de la Dehesa nue
va de 1.800 estadales ó sean 2 
fanegas de oabida; tasada 
en 

23. Otra t ierra en el mismo tér
mino y sitio de Valdeoro de 
2.100 estadales ó sean 3 y me
dia fanegas de oabida; tasada 
en 

24. Otra t ierra que antes faé 
viña en este mismo término y 
sitio de Bañares, de 1.200 es 
tadales ó sean 2 fanegas de oa
bida; tasada en 

25. Otra t ierra con algunas ce
pas en el mismo término y si
tio del cerro de la Gruya , de 
1-800 estadales ó sean 3 fane 
gas ; tasada en 

26. Uua viña blanca y tinta 
en el mismo término y sitio 
del Cardenal , con 450 cepas en 
600 estadales; tasada en 

27. Otra viña con 1.600 cepas 
en el mismo término y sitio de 
Valdejuana con 2.000 estada 
les de oabida; tasada en 

28. Otra viña perdida con unos 
cuantos parrones en el mismo 
término y sitio de la Cabeza 
de 1 .UOO estadales ó sean una 
fanega y 8 celemines de cab i 
da-, tasada en 

29. Otra viña en el mismo tér
mino y sitio de la Cabeza con 
3.640 cepas en otros tantos e s 
tadales; tasada en 

30. Un olivar en el mismo t é r 
mino y sitio del aceral con 206 
pies del olivo y algunos pa
rrones, en 16 de fanegas de 
t ierra que haeen 9.600 es tada
les; tasada en 

81 . Otro o l ivaren el mismo tér
mino y sitio denominado Cues
t a blanoa con 333 olivos en 
5.400 estadales; tasada e n . . . . 

32. Otro olivar en el mismo tér
mino y sitio llamado de Valde-

PftwrU. 
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Peseta». 

lospaccs,oon 41 olivos en 1.200 
estadales; rasada en 328 

33. Otro olivar en el mismo tér
mino y sitio del Cercado con 
55 olivos en 700 estadales; t a 
sada en 385 

34. Otro olivar en el mismo tér
mino y sitio llamado Valle del 
Quemadito con 77 pies en 2.100 
estadales, tasado en 462 

35. Otro olivar en el mimo té r 
mino y sitio de los Morales y le 
divide el camino con 200olivos, 
en 3.000 estadales, tasado en. . 1.200 

36. Otro olivar en el mismo tér
mino y sitio de la Quinta con 
91 un olivos en 2.700 estada
les; lasado en 639 

37. Otro olivar en el mismo tér
mino y sitio del Valle del Pino, 
con 19 olivos en 600 estadales; 
tasado en 171 

38. Una era en el término de 
esta Villa de 150 estadales de 
oabida; tasada en 300 

39. Una oasa en la oalle del 
Hospital de la Villa de Casa
rrubios; núm. 17 tasada e n . . . 8.000 

26.684 

52 Tinajas; en 1.040 
Cinco Ídem rotas; en 
Cuatro cubas madera ; en, 
Un embudo de cobre; en . 
Una escalera de g rad i l l a . , 
Dos barreños 
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Para ouyo aoto de la subasta que ten
drá lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado , sito en el piso principal de 
la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños y en el de lllescas, se ha seña
lado el día 23 de Abril próximo y hora 
de la una de su ta rde ; previniéndose que 
dicha subasta será en un solo lote no ad -
initiéndose por lo tanto proposiciones* á 
fincas determinadas ; que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de t a 
sación; que las fincas se venden libres de 
todacarga; que para tomar par teen la su
basta , deberán los l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del valor de los bienes se • 
gun tasación; y que no hay más titulos 
de propiedad de los bienes que salen á 
subasta , que los asientos del Registro de 
la propiedad del part ido de Illesoas, uo 
pudiendo por lo tanto los Imitadores e x i 
gir ningunos otros. Madrid 7 de Marzo 
de 1898-=E1 Juez de pr imera instancia, 
R. Valdés .=EI Escribano, Celestino de 
Flores. 202 — 1 . 

CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción del part ido. 

Por el presente edicto se hace saber; 
Que en oausa seguida en este Juzgado 
contra Ramón Galeotero Dapena, de trein
ta y tres años de edad, na tura l de Satelo 
de Montes, partido de Es t rada , provincia 
de Pontevedru, por el delito de hurto, por 
la Audiencia provincial de Madrid, en 
sentencia de 17 de Enero de este año, le 
fué impuesta la multa de 125 pesetas, 
indemnización de tres pesetas al Ayunta
miento de Colmenar de Oreja, y pago de 
las costas procesales, habiendo sido de 
clarado comprendido en ios beneficios del i 
ar t . 4.° del Real decreto de 22 de dioho { 

mes de Enero, y en su conseouenola «e i f t 

indulta del total de la pena.ó ignorándose 
el paradero de expresado condenado, ^ 
ha cordado hacerlo saber por medio de 
este edicto que se Insertaráen el BOLKT!» 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma. 
drid. 

Dado en Chinchón á 16 de Marzo de 
1898 = B l a s de Mesa.=EI actuario, p e r . 
nando lbáficz. 204 i 

Direooion gene ra l de l Tesoro públ io 0 

y ordenación genora l do pagos 
de l Es tado 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 7 de Diciembre de 1897 
con los números 196.909 de entrada y 
58 832 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre y como de la propio, 
dad de D. José Rojas Ramírez, en garau-
t í ade l ca rgode Administrador de Loterías 
de Andujar, á disposición do este centro 
direotivo por valor de 3.000 pesetas no
minales en Deuda amortizable al 4 por 
100, se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Di
rección general ; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efeoto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de esto 
anunoio en la Gaceta de Madrid y BOLB-
TÍN OKICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presontado, eon arreglo á lo «impuesto on 
el a r t . 41 de! Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 22 de Marzo de 1898.=E1 Di-
reotor genera l , .1. R. de Oya. 41. 

Guardia civil 
Comandancia de Madrid 

Necesitándose tomar en arriendo una 
casa que sirva de Cuartel á la fuerza de 
la Guard ia civil establecida en Ceroeda, 
los propietarios de las casas de dicho pue
blo y los inmediatos que deseen alquilar 
a lguna ó ceder lagra tu i tamente , presen
ta rán sus proposiciones el dia 10 <ta 
Abril próximo, á las doce de la ma
ñana , en la casa que actualmente ocupa 
dicha fuerza, donde se halla de uiuniftet-
to el pliego de condiciones. 

Cerceda 20 de Marzo de 1898. *H 
Primer Teniente, Francisco Estove Ver
des Montenegro. 

206.—*. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible, núm. 242.595 
expedido por este Establecimiento en 10 
de Junio de 1887, á favor de D. José So-
riano de Castro, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para el que se ore* 
con derecho á reclamar , lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar des
de el día 26 de Febrero próximo pasado 
fecha de la pr imera inseroión de esto 
anuncio en los periódicos oficiales, Gace
ta dt Madrid y BOLETÍN OFIC AL de est* 
provincia, según determina el ar t . 9 * del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
viniendo que , t ranscurrido dicho pljjj 
sin reclamación de tercero, se expedir* 
el correspondiente duplioado de dieno 
resguardo anulando el primitivo y q a e * 
dando el Banco exento de toda responsa
bil idad. 

Madrid 21 de Marzo de 1898. = E I bc-
cretario general , J u a n de Morales y J*5 

r rano. 
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